
Uistribución 
- Administración Municipal: Sistema de Gestión Documental 
- Depto Personal: Sistema de Gestión Documental. 
- DIDECO Sistema de Gestión Documental 
- Oficina de la Juventud. 
- Archivo Secretaria Municipal 

DMV/JUB/AVH/ora/.- 

A~OTESE. covnxrourxr y ARCHIVESE. - 

El gasto se imputará al centro de costo 050504 perteneciente a la oficina de la 
Juventud, perteneciente al presupuesto municipal vigente. 

DECRETO: 
APRUEBESE Y AUTORICESE la actividad. Clínica de 

Producción musical a realizarse el día jueves 25 de noviembre desde las 17 hrs en el 
Centro Cultural de Castro. 

VISTOS: El artículo 77 de la ley Nº 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales: la sesión ordinaria N8 160 de fecha 
14.12.2020, del Concejo Municipal donde se aprueba el presupuesto municipal año 
2021 y las facultades que me otorga la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 
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